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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MARTHA LUCIA RENDON
OSPINA

GLORIA PATRICIA
CASTRILLON LOPEZ

Ejecutivo Conexo 16/09/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45

Auto que rechaza la demanda
05615400300220210048500

MARIA OLGA AGUDELO
RENDON

BERNARDA AGUDELO DE
AGUDELO

Divisorios 16/09/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45

Auto que admite demanda
05615400300220210050800

LUZ STELLA GAVIRIA
RODRIGUEZ

MONICA ESMERALDA
GARZON DUARTE

Ejecutivo Singular 16/09/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK.
Remite oficio a la Oficina de Registro
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220210051200

ISABEL CRISTINA YEPES
SUAREZ

SOLUCIONES ESP S.A.SVerbal 16/09/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45

Auto que rechaza la demanda
05615400300220210051700

LUCIA DEL SOCORRO
MORALES CASTAÑO

IMELDA DE JESUS
CASTAÑO HENAO

Sucesion 16/09/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45

Auto que rechaza la demanda
05615400300220210051800

LILLYAM MARINA
VALENCIA DE CIFUENTES

ANA CECILIA HENAO
MUÑOZ

Verbal 16/09/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45

Auto que admite demanda
05615400300220210052100



Página: 2Fecha Estado:129ESTADO No. 17/09/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

GUILLERMO ARBELAEZ
GOMEZ

JUAN DAVID GOMEZ
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 16/09/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45

Auto que inadmite demanda
05615400300220210057200

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 17/09/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ARMANDO GALVIS P.

4021
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Proceso: EJECUTIVO   

Demandante  MARTHA LUCIA RENDON    

Causante  GLORIA PATRICIA CASTRILLÓN  

Radicado: 05 615 40 03 002 2021-00485 00 

Interlocutorio 1628 

Asunto:                          Rechaza demanda 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. R i o n e g r o -

A n t i o q u i a ,  quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente digital se observa que si bien la parte demandante 

presentó escrito para subsanar la demanda dentro del término exigido en el 

inc. 2º, Num. 7º artículo 90 del C. G. del P., no subsanó la totalidad las 

falencias anotadas en el auto inadmisorio del 23 de julio de 2021, por las 

siguientes razones: 

 

En los términos del artículo 82, numerales 2, 5, 8 y el parágrafo 2 del C. G. del 

P., se requirió para que señalara el documento de identidad, domicilio, 

dirección física y electrónica de las partes; así mismo, se solicitó sustentar la 

pretensión con base en el documento presentado al cobro ejecutivo, pues 

así lo determina el artículo 14 de la Ley 820 de 2003. 

 

No obstante, en su escrito de subsanación se refirió únicamente a la emisión 

de la sentencia que declaró terminado un contrato de arrendamiento, sin 

identificar el nombre de las partes, documento de identidad, domicilio, 

dirección física y electrónica de las partes y condiciones contractuales. Así 

mismo, señaló: 

 

- Que el inmueble no ha sido restituido a pesar de la emisión de 

“oficios” dirigidos a la Inspección Civil de Policía, (diligencia de 

entrega que no es materia de esta ejecución). 

- Que no se ha dado acceso digital al expediente radicado NO. 2016-

00699, (hecho que se ha materializado en la anotación del link del 

expediente en las providencias emitidas por este Juzgado al interior 

de dicho trámite judicial y notificadas por estados electrónicos desde 

el 18 de enero de 2021 y que nada tiene que ver con esta ejecución). 

- Que no se ha librado oficio informando la sustracción de unos bienes 

objeto de medida cautelar (medida cautelar que será objeto de 

resolución una vez se libre mandamiento de pago, en caso de ser 

procedente) 

- y la enunciación de cánones de arrendamiento adeudados y sus 

intereses, (sin que se mencionen los hechos que sustentan la 
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pretensión de pago o mínimamente la génesis de dicha obligación, 

partes contractuales, identificación del título que presta mérito 

ejecutivo y la fecha de exigibilidad de las obligaciones que se 

ejecutan).    

 

Así las cosas, como la demanda no fue subsanada en debida forma, se 

torna improcedente librar mandamiento de pago, por lo que será 

rechazada con base en lo señalado en el inciso 1º del Art. 90 del C. G. P. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar la demanda ejecutiva promovida por MARTHA LUCÍA 

RENDÓN contra GLORIA PATRICIA CASTRILLÓN, por no haber sido subsanada 

en debida forma, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 90 

del C. G. P. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

debido a que fue presentada de forma virtual.  

 

Tercero: Anotar la salida en el libro radicador respectivo. 

 

Cuarto: Dejar a disposición de la parte interesada link de acceso al 

expediente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_go

v_co/EiZajZot-DFMkzFxlmnZM08BIUAZMU5tyDOK_2IsOufcMg?e=gBAsGx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Patricia Valverde Solano 

Juez 
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Civil 002 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Rionegro 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9fbd982312bf9b0d67144f20d768833ceb122df7df714e3499c0fec760ddf5b6 

Documento generado en 15/09/2021 02:22:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Proceso Divisorio Mínima Cuantía  

Demandante VIANOR ANTONIO AGUDELO RENDON y OTROS 

Demandada BERNARDA AGUDELO DE AGUDELO 

Radicado 05615 40 03 002 2021-00508-00 

Asunto Admite Demanda    

Procedencia Reparto 

Providencia Auto Interlocutorio N° 1024 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Quince (15) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habida cuenta que la demanda referenciada reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 82 y 409 del Código General del Proceso, y atendiendo a 

que el Juzgado es competente para conocer por su naturaleza y cuantía, se 

procederá a su admisión. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITIR la demanda con pretensiones divisorias de la cosa común, 

incoada por VIANOR ANTONIO AGUDELO RENDON, Cedula de Ciudadanía 

3.560.982, BERNARDO DE JESUS AGUDELO RENDON Cedula de Ciudadanía 

15.422.689, MARIA EDILMA DEL SOCORRO AGUDELO DE RAMIREZ, Cedula de 

Ciudadanía 21.962.869, AMADA DEL SOCORRO AGUDELO DE HENAO, 

Cedula de Ciudadanía 39.432.465, AMANDA DEL SOCORRO AGUDELO DE 

HENAO Cedula de Ciudadanía 42.994.031, MARIA OLGA AGUDELO RENDON 

Cedula de Ciudadanía 39.442.669, NOELIA DEL CARMEN AGUDELO DE 

VALLEJO, Cedula de Ciudadanía 21.962.561  y HECTOR DE JESUS AGUDELO 

RENDON Cedula de Ciudadanía 15.426.354, en contra de BERNARDA 

AGUDELO DE AGUDELO Cedula de Ciudadanía 39´432.395 

  

Segundo: IMPRIMIR el trámite previsto en los artículos 409 y concordantes del 

C. G. del P., Proceso Divisorio de Mínima Cuantía.  

 

Tercero: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

día siguientes a la notificación personal que de este auto se les haga, todo 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y Ss. del C. G. del P., o a 

los dos días de efectuada la notificación en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.   

 

Cuarto: De conformidad con lo normado en el artículo 592 del C. G. del P., 

se ordena la inscripción de la presente demanda divisoria en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 020-66437. Líbrese oficio.  

 

Quinto: Se reconoce personería jurídica para actuar como apoderado dela 

parte demandante al Dr. EDWIN ARMANDO GARCÍA JURADO identificado 

con la C.C. 15´447.165 de Rionegro y Tarjeta Profesional: 242.582, en los 

términos y para los efectos conferidos en el poder. 

 

Sexto: Dejar a disposición el link de acceso al expediente: 
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https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajud

icial_gov_co/EmDchsoweLJNusCrxdkOU7UB9FRSBxudqbt7VvWdQMj

miw?e=Co1u59  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Patricia Valverde Solano 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Rionegro 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e20f90253f4a375266eef6eaa7e9d81fd7d5cd46e3c423546c92818ec0b69f89 

Documento generado en 15/09/2021 02:22:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante LUZ ESTELLA GAVIRIA RODRIGUEZ 

Demandada  MÓNICA ESMERALDA GARZÓN DUARTE 

Radicado 05615 40 03 002 2021-00512 00 

Asunto No accede a lo solicitado y requiere    

Procedencia Reparto 

Providencia Auto Interlocutorio N° 1025 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Q u i n c e  (15) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Advierte el Despacho que la presente demanda ejecutiva se ajusta de a los 

lineamientos de los artículos 82 y 424 del C. G. del P., el título aportado como 

base de recaudo presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 

Ib. y el artículo 14 de la Ley 820 de 2003 y que se interpreta que el domicilio 

de la demandada recae en el municipio de Rionegro Antioquia, se estima 

procedente acceder a librar mandamiento de pago de mínima cuantía.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Librar mandamiento de pago a favor de LUZ ESTELLA GAVIRIA 

RODRIGUEZ en contra de MÓNICA ESMERALDA GARZÓN DUARTE y MARÍA 

DEL TRÁNSITO ARENAS SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de dinero y 

conceptos: 

 

- CAPITAL. La suma de $ 682.500 por concepto de canon de 

arrendamiento comprendido entre el 6 de junio y el 6 de julio de 2018, 

más los intereses de mora que se causen a la tasa legal, desde el día 7 

de julio de 2018 hasta que se cumpla con la obligación.  

 

- CAPITAL. La suma de $ 386.750 por concepto de canon de 

arrendamiento comprendido entre el 7 y 23 de julio de 2018, más los 

intereses de mora que se causen a la tasa legal, desde el día 24 de 

julio de 2018 hasta que se cumpla con la obligación. 

 

- CAPITAL. La suma de $ 2´478.348, por concepto de clausula penal. 

 

Segundo: Téngase en cuenta al momento de decidir, el abono confesado 

por la parte ejecutante a la obligación por valor de $150.000, efectuado el 

día 30 de agosto de 2018.  

 

Tercero: Deniega mandamiento de pago por concepto de servicios 

públicos domiciliarios, en virtud a que no se cumplió con la exigencia 

contenida en los artículos 422 del C. G. del P y el artículo 14 de la Ley 820 de 

2003, en lo referente a la presentación de las facturas, comprobantes o 
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recibos de las correspondientes empresas debidamente canceladas. 

 

Cuarto: Notificar esta providencia a la parte demandada, advirtiéndole que 

cuentan con el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la 

obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que 

haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

Quinto: Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la 

parte ejecutante al abogado DIEGO ARMANDO GARCIA JURADO. 

 

Sexto: Se deja a disposición el Link de acceso al expediente:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_go

v_co/EjkmbYrzvBlEnkc2bNYKDw0BZpQkePAp_6PjOC9zVX6oWw?e=nul6Dt   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Monica Patricia Valverde Solano 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Rionegro 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a7d2771e87338a16a9d36dffcacfdec06124a9f90c60db370178a2664e6efbaa 

Documento generado en 15/09/2021 02:21:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante LUZ ESTELLA GAVIRIA RODRIGUEZ 

Demandada MÓNICA ESMERALDA GARZÓN DUARTE Y OTRA 

Radicado 05615 40 03 002 2021-00512 00 

Asunto Decreta medida    

Procedencia Reparto 

Providencia Auto Interlocutorio N° 1026 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Q u i n c e  (15) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo normado en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, se decretarán las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante, por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

Decretar el embargo de los derechos que posee MARÍA DEL TRÁNSITO ARENAS 

SÁNCHEZ, identificada con C.C.21.350.361, sobre el bien inmueble identificado con 

la  F.M.I. No.  020-79763, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Rionegro.  

 

Ofíciese a la Oficina de Registro a fin de que inscriba la medida. Se requiere a la 

parte interesada a fin de que se acerque a dicha oficina a cancelar los derechos 

de registro.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Patricia Valverde Solano 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Rionegro 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

23961fac489ad55fb3a4fb0dc8d5948b0b93bab753a61fb571d5db0efa2763e5 



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento generado en 15/09/2021 02:22:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME OFICIAL: Le informo señora Juez, que una vez revisado el reporte 

de memoriales del Centro de Servicios Judiciales de Rionegro y el correo 

electrónico institucional del Juzgado, no se advirtió recepción de escrito 

dirigido al expediente radicado No. 2021-00517. Paso a Despacho.  

 

 
ARMANDO GALVIS PETRO 

SECRETARIO  

 
Proceso Verbal 

Demandante DIANA CATALINA NARANJO ISAZA 

Demandada   SOLUCIONES ESP S.A.S. 

Radicado 05615 40 03 002 2021-00517 00 

Asunto Rechaza demanda    

Procedencia Reparto 

Providencia Auto Interlocutorio N° 1027 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Q u i n c e  (15) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente digital se observa que la parte demandante no 

presentó escrito para subsanar la demanda dentro del término exigido en el 

inc. 2º, Num. 7º artículo 90 del C. G. del P.; por lo tanto, se tiene que no 

subsanó las falencias anotadas en el auto del 5 de agosto de 2021. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar la demanda promovida por DIANA CATALINA NARANJO 

ISAZA contra SOLUCIONES ESP S.A.S., por no haber sido subsanada, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 90 del C. G. P. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

debido a que fue presentada de forma virtual.  

 

Tercero: Anotar la salida en el libro radicador respectivo. 

 

Cuarto: Dejar a disposición de la parte interesada link de acceso al 

expediente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_go

v_co/Ej3QSK9cp_hPp-zGVtGPSm4B1DxSjfrGVNlEFoM5eolqLg?e=ID48kH  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Proceso: Sucesión  

Demandante  MARIA RUTH MORALES CASTAÑO Y OTROS 

Causante  IMELDA DE JESÚS CASTAÑO HENAO  

Radicado: 05 615 40 03 002 2021-00518 00 

Interlocutorio 1628 

Asunto:                          Rechaza demanda 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Quince (15) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente digital se observa que, si bien la parte demandante 

presentó escrito para subsanar la demanda dentro del término exigido en el 

inc. 2º, Núm. 7º artículo 90 del C. G. del P., no subsanó en debida forma las 

falencias anotadas en el auto inadmisorio calendado 23 de julio de 2021, 

por las siguientes razones: 

 

En efecto, se le requirió el cumplimiento de lo establecido en Inc. 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2021, norma que exige enviar por medio 

electrónico o físico, copia de la demanda, anexos, auto inadmisorio a la 

persona que deba ser citada a intervenir en el trámite jurisdiccional. 

 

La accionante, como prueba del cumplimiento de ese requisito adjuntó la 

imagen tomada a una aplicación de mensajería a quien denomina “Hija Dr 

Rios”, con información de contacto el número 57 3226758586, en donde se 

advierte la remisión de un archivo denominado SUCESION DE LA FINADA 

IMELDA DE JESUS CASTAÑO HENAO, sin mayor información.  

 

Si bien es cierto, el Decreto 806 autoriza la utilización del canal digital para 

efectuar notificaciones, esto se refiere según la misma norma, al correo 

electrónico o sitio web, más no a aplicaciones de mensajería instantánea 

como el aquí utilizado, por lo que no puede aceptarse dicho medio 

tecnológico para acreditar el cumplimiento de esa exigencia.  

 

Por otro lado, no se ha acreditado la remisión de los anexos, el auto 

inadmisorio y el documento mediante el cual se pretende cumplir con los 

requisitos de inadmisión, tal como lo exige Inc. 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2021. 

  

Así las cosas, como la demanda no fue subsanada en debida forma será 

rechazada con base en lo señalado en el inciso 1º del Art. 90 del C. G. P. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
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Primero: Rechazar la demanda de Sucesión de la Causante IMELDA DE 

JESÚS CASTAÑO HENAO promovida por MARIA RUTH MORALES CASTAÑO Y 

OTROS, por no haber sido subsanada en debida forma, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 90 del C. G. P. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

debido a que fue presentada de forma virtual.  

 

Tercero: Anotar la salida en el libro radicador respectivo. 

 

Cuarto: Dejar a disposición de la parte interesada link de acceso al 

expediente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_go

v_co/Esn_oYZ0iVVKp7rlXSTAZlUBQKBW_x6WFddPbd2pfDlHhQ?e=ymtDKg  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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Proceso Verbal – Sumario Restitución de Inmueble  
Demandante LILLYAM MARINA VALENCIA DE CIFUENTES   
Demandada ANA CECILIA HENAO MUÑOZ 
Radicado 05615 40 03 002 2021-00521 00 
Asunto Corrige auto     
Procedencia Reparto 
Providencia Auto interlocutorio  N° 1630 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Quince (15) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la demanda referenciada reúne las exigencias consagradas en los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, es procedente su 

admisión. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la demanda Verbal de Restitución de Inmueble arrendado 

impetrada por LILLYAM MARINA VALENCIA DE CIFUENTES contra ANA 

CECILIA HENAO MUÑOZ. 

 

Segundo: Imprimir a la demanda el trámite del proceso verbal sumario 

regulado en el Libro Tercero, Sección Primera, Título II, artículos 390 y Ss. y 384 

del C. G. del P., además, de las normas que sean pertinentes.  

 

Tercero: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que conteste la demanda. Al momento de su notificación, 

hágasele entrega de una copia de la demanda y los anexos. 

 

Cuarto: Advertir a la accionada el deber legal de consignar a órdenes del 

Despacho y en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Rionegro No. 056152041002, los cánones de arrendamiento adeudados, 

además de seguir pagando el canon que se siga causando durante el 

proceso o probar su pago, para ser escuchado en el proceso.  Lo anterior, 

so pena de que en principio no deba ser oído y que se pueda en su 

momento y cumpliendo los requisitos de ley, proferir sentencia con prontitud. 

(Art. 384.4 Ib)  

 

Quinto: Reconocer personería para actuar como apoderado de la 

demandante al Dr POLD ALEXANDER CIFUENTES VALENCIA, en los términos y 

para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Dejar a su disposición el link de acceso al expediente digital: 
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Link de acceso al expediente:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_go

v_co/ElG50Wa2IoVAuOriJvvxCo0BMQS9CRA409ANqQOr1Lz4WQ?e=jPwoDv  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Proceso Ejecutivo   

Demandante GUILLERMO ARBELAEZ GOMEZ 

Demandada JUAN DAVID GOMEZ RAMIREZ 

Radicado 05615 40 03 002 2021-00572 00 

Asunto Inadmite      

Procedencia Reparto 

Providencia Auto interlocutorio  N° 1631 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Quince (15) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la demanda no reúne los requisitos contemplados en los artículos 82 y 

Ss del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, se inadmitirá 

con el fin de que la subsane en la siguiente forma: 

  

1- Dirá el número de identificación del demandado. (Art. 82.2 CGP) 

2- Indicará cómo se enteró del canal digital para efecto de 

notificaciones del demandado y aportará las evidencias 

correspondientes. (Decreto 806 de 2020 Art. 8 Inc. 2)  

3- Aportará memorial poder en el que se anote el correo electrónico del 

apoderado judicial, mismo que deberá coincidir con el que se 

encuentre registrado en el Registro nacional de Abogados. (Art. 5 

Decreto 806 de 2020) 

4- Teniendo en cuenta que el capital adeudado fue acordado pagar en 

el documento aportado como base de recaudo en dos cuotas 

pagaderas en fechas diferentes, deberá corregirse los hechos y las 

pretensiones en tal sentido, indicando la fecha precisa a partir de la 

cual solicita que se libre mandamiento de pago por una u otra cuota 

y la fecha precisa a partir de la cual solicita ejecución por concepto 

de intereses de mora.   

5- Precisará la manera como llega a la conclusión que los intereses de 

mora se deben liquidar a la tasa del 25.82% y la periodicidad de tal 

cobro.  

R E S U E L V E 

   

Primero: Inadmitir la demanda referenciada por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

    

Segundo: conceder a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para cumplir en legal forma con las exigencias legales referidas, so pena de 

rechazo.   

 

Tercero: Dejar a disposición el acceso al expediente digital: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_go

v_co/EjnzneySxPVPu6_DOJ-MdCoBHrpa-h3rQ0V0xzJYas2zqA?e=dx9gEG  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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